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que se adscribe la Beca: Valorada hasta un máximo de tres
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y
Mgfco. Sr. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, exten-
diéndose al mismo tiempo la Credencial de Becario corres-
pondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de Becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: PNI0611.

Proyecto de Investigación: «CGL2005-06017-C02-
02/BOS» denominado «Filogeografía y diferenciación de
angiospermas en montañas mediterráneas e ibéricas».

Investigador Principal: Dr. Modesto Luceño Garcés.
Representante en la Comisión Evaluadora: Dr. Modesto

Luceño Garcés.
Requisitos mínimos de los candidatos: Licenciado/a en

Ciencias Ambientales.
Perfil de la Beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

- Sistemática y taxonomía de Ciperáceas.
- Capacidad de trabajo en laboratorio y campo, así como

gestión y manejo de material herbario.
- Conocimiento de nomenclatura botánica.
- Manejo de técnicas citogenéticas, de análisis de datos

morfológicos y de análisis de secuencias de DNA para filogenia.
Condiciones de la Beca:
- Retribución mensual íntegra: 557,33 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2006.
- Seguro de Accidentes Individual y Asistencia Individual.
- Otros méritos a valorar:
- Experiencia Investigadora acorde con el perfil de la beca.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99, de
25.5.2006

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 3 de
mayo de 2006 (BOJA núm. 94, de 19.5.2006), al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga

su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en
el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 25.911.000-M.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Miguel Alejandro.
Código puesto trabajo: 7779110.
Pto. trabajo adjud.: Dtor. del Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
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Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 8 de
mayo de 2006 (BOJA núm. 98, de 24.6.2006), al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 77.322.243-S.
Primer apellido: Blanca.
Segundo apellido: Buendía.
Nombre: Sergio.
Código puesto trabajo: 8680210.
Pto. trabajo adjud.: Secretario Provincial.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/
Servicio Andalucía de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 24
de mayo de 2006 (BOJA núm. 116, de 19.06.2006), al
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del

recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28876779-A.
Primer apellido: Benítez.
Segundo apellido: García.
Nombre: M.ª José.
Código puesto trabajo: 3216610.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Coordinación y Ordenación
Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 2 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 16 de junio de 2006 (BOJA núm. 128,
de 5 de julio), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a),
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General,
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de agosto de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.


